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No. 20180901041P003%2 
ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICION 
EXTRAJUDICIAL QUE CELEBRAN 
LOS SEÑORES JOSE LUIS AGUILERA 
ARELLANO, ERICK MEDARDO 

   AGUILERÁ ARELLANO TRANSPORTE 
PESADO S.A. AGAPSA. 
CUANTÍA: INDETERMINADA.——— 

DI DOS COPIAS. 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a veinticinco días 

del mes de Enero del año dos mil dieciocho, ante mí, Abogado 

XAVIER LARREA NOWAK, Notario Público Titular Cuadragésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, comparece los señores JOSE LUIS 

AGUILERA ARELLANO, quien declara ser de estado civil soltero, 

empleado, por sus propios derechos, domiciliado en el Cantón 

Duran, yde tránsito en esta ciudad de Guayaquil en la     
por sus propios derechos, domiciliado en el Cantón Duran, q — 

tránsito en esta ciudad de Guayaquil en la Ciudadela Brisas * 

de Santay, Manzana uno, villa once, teléfono cero nueve 

ocho uno dos cinco cuatro seis siete cuatro; y DIEGO
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- llamar también como LOS COMPARECIENTES CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Declaran los señores JOSE - 

23% 

24 

25 

26 

27 

28 

ARMANDO AGUILERA ARELLANO quien declara ser de 

estado civil casado, empleado, por sus propios derechos, 

domiciliado en el Cantón Duran, y de tránsito en esta ciudad 

de Guayaquil en la Ciudadela Brisas de Santay, Manzana 

uno, villa once, teléfono cero nueve ocho uno dos cinco cuatro 

seis siete cuatro.- Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados: de esta. 

escritura a la que proceden con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: 

Minuta.- SEÑOR NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de Partición Extrajudicial al tenor 

de las siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: .. 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de la presente Escritura Pública, los señores JOSÉ LUIS 

AGUILERA ARELLANO, quien,declara ser de estado civil soltero, 

empleado, por sus propios derechos, ERICK MEDARDO 

AGUILERA ARELLANO quien declara ser de estado civil quien 

declara ser de estado civil saltero, empleado, por sus propios 

derechos; y DIEGO ARMANDO AGUILERA ARELLANO quien 

declara ser de estado civil casado, empleado, por sus propios 

derechos, a quienes para los efectos de esta escritura se los podrá 

LUIS AGUILERA ARELLANO, ERICK MEDARDO AGUILERA 

ARELLANO Y DIEGO ARMANDO AGUILERA ARELLANO que 

su padre, don Joaquín Rigoberto Aguilera Gómez, falleció en 

esta ciudad de Guayaquil, lugar de su ultimo domicilio, el veinticinco 
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de Julio del año dos mil diecisiete, según consta del certificado de 

defunción que se acompaña como documento habilitante, en 

estado de soltería y sin dejar descendencia, sobreviviéndole sus 

sus hijos JOSE LUIS AGUILERA ARELLANO, ERICK 

MEDARDO AGUILERA ARELLANO Y DIEGO ARMANDO 

AGUILERA ARELLANO, siendo estos últimos sus únicos y 

universales herederos. El causante al momento de su fallecimiento, 

era propietario de MIL CIEN ACCCIONES ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América, en el capital 

social de la Compañía AGUILERA ARELLANO TRANSPORTE 

PESADO S.A. AGAPSA "EN ' LIQUIDACION”.- La compañía 

AGUILERA ARELLANO ' TRANSPORTE PESADO SA. 

AGAPSA, se constituyó ante el * Notario Trigésimo Séptimo del 

Cantón Guayaquil el día cuatro de Agosto del año dos mil once, 

la misma que fue inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Duran el veintisiete de Enero del año dos 

mil doce y bajo el número nueve mil ochocientos noventa y uno 

del Repertorio, con un capital suscrito de dos mil dólares de los 

Estados: - Unidos de América. Los herederos universales 

menciondos en el numeral anterior, obtuvieror la Posesión Efectiva 

por acto celebrado el diecinueve de Septiembre del año dos miy¿w arre:    
   

   

diecisiete, en la Notaria Cuadragésima Sexta del Canfí 

Guayaquil, la misma que * fuera anotada e inscrita con fe 

veintiuno de Septiembre del año dos mil diecisiete, en el to 

uno, de fojas Ú 

noventa y cinco mil 

inscripcion mil novecientos sesenta y tres y bajo el numero tres 

mil novecientos ochenta y nueve del repertorio, en el Registro 

noventa y cinco mil doscientos nueve a 

doscientos sesenta con el numero de
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de la Propiedad y Mercantil del cantón Duran.- CLAUSULA 

TERCERA: VOLUNTAD EXPRESA DE HACER LA PARTICION 

EXTRAJUDICIAL.- Los herederos universales, de común acuerdo, 

declaran que han resuelto proceder a la partición extrajudicial del 

bien descrito en la clausula segunda de este mismo instrumento, 

que pertenecía al causante señor JOAQUIN RIGOBERTO 

AGUILERA GOMEZ.- CLAUSULA CUARTA- Con los 

antecedentes mencionados, los herederos universales expresan su 

acuerdo para proceder a las adjudicaciones, en la siguiente forma: 

UNO.- Al señor JOSE ' LUIS AGUILERA ARELLANO, por su 

haber hereditario, recibe cien acciones de un valor de un dólar 

cada una de ellas, dentro del capital de la compañía AGUILERA 

ARELLANO TRANSPORTE PESADO S.A. AGAPSA.- DOS.- El 

señor DIEGO ARMANDO AGUILERA ARELLANO por su haber 

hereditario, recibe cien acciones de un valor de un dolar cada una 

de ellas, dentro del capital de la compañía AGUILERA ARELLANO 

TRANSPORTE PESADO S.A. AGAPSA; y, TRES.- El señor 

ERICK MEDARDO AGUILERA ARELLANO por su haber 

hereditario, recibe novecientas «acciones de un valor de un dólar 

cada una de ellas, dentro del capital de la compañía AGUILERA 

ARELLANO TRANSPORTE PESADO S.A. AGAPSA.- 

CLAUSULA QUINTA: EFECTO DEFINITIVO.- Cumplida 

finalmente esta partición extrajudicial se la tendrá además como 

una transacción entre las partes otorgantes, con valor de sentencia 

de última instancia basada en autoridad de cosa juzgada civil sin 

que las partes puedan reclamarse nada por cuestiones 

pasadas, presentes o futuro, respecto al bien señalado en esta 

partición extrajudicial, por lo cual las partes renuncian entre sí a 
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proponerse acciones judiciales al respecto. CLAUSULA SEXTA: 

SANEAMIENTO.- Los otorgantes manifiestan que el bien objeto de 

esta partición no soporta ninguna clase de gravamen ni prohibición - 

de enajenar o gravar, ni limitación alguna de dominio, no obstante 

se obligan al saneamiento en los términos de Ley. CLAUSULA 

SEPTIMA: ACEPTACION.- Los otorgantes declaran que aceptan 

la transferencia de dominio hectía a su favor por convenir a sus 

intereses y que esta partición extrajudicial la hacen a título gratuito, 

a perpetuidad y como modo de compensación de bienes entre sí. 

Agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo, 

para el perfeccionamiento de la presente escritura. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- Es Copia.- En consecuencia los otorgantes se 

ratifican en el contenido de la minuta inserta la que de conformidad 

con la ley queda formalizada en escritura pública para que surta 

sus correspondientes efectos legales. La cuantía es 

indeterminada.- Los comparécientes me exhibieron sus 

documentos de identificación los mismos que les fueron devueltos 

una vez realizadas las respectiva verificaciones numéricas del 

caso.- Leída esta escritura de principio a fin por mí el “Notario en 

alta voz a las otorgantes, estas se ratifican, aprueban en todas 

  

JOSE LUIS AGUILERA ARELLANO 

C.C. No.0917773467 

C.V.No.004-019 

(firma- 
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EN Cure rqR 

ERICK MEDARDO AGUILERA ARELLANO 

C.C. No. 0917773509 

C.V.No. 004-018 

Diego haver » 
DIEGO ARMANDO AGUILERA ARELLANO 

C.C. No.0919389387 

Ll 

C.V.No. 004-017 

ley 

A. Darien Lomza Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO CANTON GUAYAQUIL 

  

   

  

   
   

    

  

Se otorgó ante mi, en fe deyello confiero este Ll HE vÉsTmIomO, ue ello en/esta Ciuda de 
/ 2.5 ENE 2978 

rs 
> Xavier Larrea Nowak ADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     
  



  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
        

Sures JENCIA 
DEB COMP: WALORES Y SEGUROS 

—— , 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CIOS O ACCIONISTAS DE LA C ÑIA 

No. de Expediente: ( 173149 ) 

No. de RUC de la Compañía: - [mur ) 

Nombre de la Compañía: ( AGUILERA ARELLANO TRANSPORTE PESADO S.A. AGAPSA ) 

; 2. DISOLUC. LIQUIDAC. 

Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM ) 

: TIPO DE MEDIDAS 
Mi IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL CAUTELA. A INVERSIÓN RES 

1 0919389387 AGUILERA ARELLANO DIEGO ARMANDO ECUADOR NACIONAL $ 200000 N 

2 0917773509 AGUILERA ARELLANO ERICK MEDARDO ECUADOR NACIONAL $ 2000000 N 

3 0917773467 AGUILERA ARELLANO JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL $ 2000000 N 

4 0905137261 AGUILERA GOMEZ JOAQUIN RIGOBERTO (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL. $1.1000000 N 

Ps 0905870598 ARELLANO ZAMBRANO ELSA MARIA ECUADOR NACIONAL, $ 30000 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 2.000,0000 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa teniendo 
en quenta pi prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Dese luego. el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente ata constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

as compañías de comercio, 

    

  

esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad algyaa 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 
Identificación y Cedulación 

  

E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

_ Número ú único de identificación: 0917773467 

Nombres del ciudadano: AGUILERA ARELLANO JOSE LUIS" 

. Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

a: : Lugar de nacimiento: ECUADORÍGUAYAS/MILAGROMILAGRO 

  

  

Fecha de nacinilento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

ai Lo FLIA a 
, Nacionalidad: ECUATORIANA 

  j 
  Sexo: HOMBRE * o 

  

«Instrucción: BASICA —/. : 

Profesión: ESTUDIANTE 04% 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra : 

         

á Es Nombres del padre: AGUILERA GOMEZ JOAQUIN 

0% e : a a e 

PO 12 Nombres de la madre: ARELLANO ZAMBRANO ELSA A HT 
2 e 3 A, 

«E 8 E ON 
| 33 Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011 AN 

E E) 
| 7 $ 3 ES Información cerfificada a la fecha: 18 DE ENERO DE 2018 E ¡ 

. 39 + Emmisoí: INES ISÁBEL NAVARRETE CHAVEZ -.GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUA! Sony ple E y 
PDuw Pa y 
<z2 Ss 1 vaquit - Et , 
rz So , = 8 > 
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de certificado: 185-086-25233 

ll | Il MN ' l | Ing. Jorge Troya Fuertes ; 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

      

          

  

    

    

    

  

institución O persona ante quién se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.ragistroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec    
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CAC 
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COR: - 

ou caño DE VOTACIÓN 

E A 
004 00-018 

AGUILERA ARELLANO JOSE LIS 
APELLIDOS Y NOMBRES 4 

  

GUAYAS 

OVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
GUAYAQUIL. 

ZONA: t' 
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0917773487 
CÉDILA . 

  

  

  

  

  

  

        
¿GS ECU ¿uTe 4 ELECEIONES 

NN A,         

CIUDADANA (O 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GEMERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES Roos Y PRIVADOS 

  

CERTIFICO: ES CONFORMF 

AL DOCUMENTO EXHIBID 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



í REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0917773509 

Nombres del ciudadano: AGUILERA ARELLANO ERICK MEDARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    
  

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO - 

  Fecha de nácimiento: 2 DEMAYO DE 1979':: 
LA 

  

Enics Fiori lerg | Nacionalidad: ECUATORIANA». 
    
      Sexo: HOMBRE +» 

Instrucción: BACHILLERATO, e, 

Profesión: COMER ¡ANTE do 

Estado Civil: SOLTERO . 

Cónyuge: No Registra 
Qe 

Fecha de Matrimonio; No Registra: + 

3 a Nombres del padre: AGUILERA GOMEZ JOAQUIN 
E : a 

p< o A o . : , 
e 3 pa Nombres de.la madre: ARELLANO ZAMBRANO ELSA 

-22 3. OA 
30 ES Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

58 y o | 
Dm : . 
En - Información certificada a la fecha:'18 DE ENERO DE 2018 

22 5 Emisór: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - G SS 
Bo QA "e P 
ED 
+ 5 2 > 

0 E 
! 

N? de certificado: 185-086-25308 

Ll | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

| 185-086-25308 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

stitución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desda el día de su emisión. En caso da presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUragistrocivil.gob.ec 

  
  

                            

  

              

  

  

  
Documento firmado electrónicamente 
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            MRE. 
CIUDADANA (0): 

Los 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED: +. 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE:PARÁTODOS + CERTIFICO: ES CONFORM" 
LOS TRAMITES AUBLCOS Y PRIVADOS Ar DOCUMENTO EXHIBIDO 

- QUE SE INCORPORA A LA 
>= PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowek 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMER 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919389387 

- Nombres del ciudadano: AGUILERA ARELLANO € Dleco ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d de nacimiento: ECUADORIGUAYASIEL TRIUNFÓJEL TRIUNFO 

  

  

  

  

. Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1988 ¿ 4 

  
Nacionalidad: ECUATORIANA : 

  

== 

i 

] 
! 

| 
1 

N” de certificado: 180-086-25155 

  

    

Sexo: HOMBRE    
ES Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO - 

Cónyuge: AGUIRRE RAMIREZ ELIZABETH 

“Fecha de Matriminto: 5 DE ABRIL DE 2008 

Nombres del padre: AGUILERA GOMEZ JOAQUIN A 

O ON 
» Nombres de la madre: ARELLANO ZAMBRANO ELSA SS Ni 

       

   
Co la 

. Fécha' de expedición: 28 DE ENERO DE 2015 

Información cerficada a la fecha: 18 DE ENERO DE 2018 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - 

  

  

                          

  

  

  

    

  

180-086-25155 . 
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec    



  

  

  

  

  

  

  

        .AGU ILERA, ARELLAN 
APELLIDOS Y NOMBRES” 

  

y 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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CERTIFICO: ES CONFORMF 
AL DOCUMENTO EXHIBIDy 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   


